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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   105 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5, los 

párrafos cuarto, quinto, sexto del artículo 16, los párrafos cuarto y sexto del 

artículo 25, el último párrafo de la fracción LVI, y la fracción LVII del artículo 

63; y por adición de un último párrafo al artículo 16, y la fracción LVIII del 

artículo 63, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León para quedar como sigue 

 

Art. 5o.- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 

impuesto como pena por la autoridad Judicial o el trabajo a favor de 

la comunidad derivado de las sanciones administrativas o en Justicia 

Cívica, los cuales se sujetará a las disposiciones constitucionales 

relativas. 

… 

… 

… 

… 

…. 

 

 

Art. 16.- … 

… 

… 
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La justicia cívica se constituye como instrumento primario para la 

prevención del delito, para el mantenimiento de la convivencia 

armónica, la preservación del orden y la tranquilidad en la sociedad. 

La autoridad administrativa será la responsable de imponer las 

sanciones correspondientes en la materia, mismas que estarán 

contenidas en la Ley, la cual establecerá las conductas y 

procedimientos expeditos para su funcionamiento, y no podrá 

consistir en penas privativas de la libertad, salvo el arresto hasta por 

treinta y seis horas. 

 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 

ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. 

 

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice 

la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

 

El Estado garantizará la existencia de un servicio de defensoría 

pública de calidad para la población y asegurará las condiciones para 

un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 

percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a los que 

correspondan a los agentes del Ministerio Público. 

 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

 

 

Art. 25.- … 

… 

… 
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Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, así 

como en justicia cívica, las que únicamente consistirán en 

amonestación, multa, reparación del daño, arresto hasta por treinta y 

seis horas o en trabajo a favor de la comunidad el cual deberá ser 

aceptado de manera voluntaria; pero si el infractor no pagare la multa 

que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 

horas 

 

… 

 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga 

por infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, así como 

en Justicia Cívica, no excederá del equivalente a un día de su 

ingreso. 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

Art 63.- … 

 

I a la LV.- ... 

 

LVI.- … 

… 

… 

… 

… 
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… 

 

El titular de la citada fiscalía especializada podrá ser removido por el 

Congreso del Estado por las causas que establezca la ley mediante 

el voto de las dos terceras partes de los integrantes, sin perjuicio de 

que sea destituido por causa de responsabilidad administrativa en 

términos del Título VII de esta Constitución; 

 

LVII.- Expedir la legislación en materia de Justicia Cívica, la cual 

establecerá como mínimo los principios, infracciones, procedimiento, 

estructura básica de los juzgados cívicos, autoridades participantes y 

bases a las que deberá sujetarse. 

 

LVIII.- Ejercer las demás facultades que le otorguen esta 

Constitución y las Leyes. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Segundo.- El Congreso del Estado deberá expedir la Ley a la que 

hace referencia el presente Decreto dentro de los 120 días siguientes a la 

entrada en vigor del mismo. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días de marzo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


